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CIOSO ADM í Ni STRATIVO DEL T í; i «  UNAL 
S u p r e m o .—Final del pliego 5 i.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBIi- 
CA Y BELLAS  ARTES

ORDENES 
Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 2.° del Decre
to de 8 de Septiembre próximo pasado, 

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar a D. José Giner Pitarch Ca
tedrático del Instituto Nacional de Se
gunda enseñanza de Teruel, encargado 
del desempeño de la Cátedra de Litera
tura vacante en dicho Centro, con la 
remuneración de 2.000 pesetas anuales. 
Este nombramiento será provisional y 
no dará derecho alguno hasta que las 
Cortes aprueben la correspondiente 
transferencia de crédito o concedan el 
solicitado con carácter extraordinario.

Lo digo a V. L para su conocimiento y demás efectos. Madrid, 1 .° de Oc
tubre de 1931.

p. d .,
DOMINGO BARNES 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Vista la instancia de la 
Asociación profesional de alumnos de 
Bellas Artes y  Artes industriales de 
Sevilla, en la que se solicitan se les 
concedan los mismos derechos otorga
dos a los alumnos de otros Centros pa
ra colaborar en el régimen interior de 
la Escuela de Artes y Oficios Artís
ticos y Bellas Artes, de aquella ciudad, 
en la formación de los Claustros, y te
niendo en cuenta los resultados favo
rables que esta incorporación va mos
trando en la vida escolar, y visto el 
informe del Director de la menciona
da Escuela,

Este Ministerio ha acordado acceder a lo que se solicita, autorizando para 
que sean representados en el Claustro 
de la Eccuela de Artes y Oficios Artís
ticos y Bellas Artes de Sevilla estos 
escolares en número de cuatro, uno 
por cada curso de las enseñanzas de 
Bellas Artes.

Lo digo a V. I. para su conocimien

to y efectos. Madrid, 26 <ie Octubre 
de 1981.

p. i>.,
DOMINGO BARNES 

Señor Director general de Lefias Ar
tes.
Ilmo. Sr.: De acuerdo con la pro

puesta formulada por el Claustro de la 
Escuela Superior de Pintura, Escultura 
y Grabado de Madrid,

Este Ministerio ha acordado nom
brar Secretario de la misma al Auxi
liar numerario D. Andrés Crespi Jau- 
me, que figura en primer lugar en )a 
terna.

Lo digo a V. I. pura su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 27 de Octu
bre de 1931.

P. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Bellas Artes.

Ilmo. Sr.: En atención a las circuns
tancias que concurren en D. Nicolás
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María UrgoUí. y de conformidad con 
3o prevenido, en el número 1.° de la 
.Orden de 23 du \.actual, Gaceta del 25, 

Este Minister..' o ha resuelto nombrar 
a dicho señor Presidente, del Patronato 
local de Formación profesional de Ma
drid;

Lo comunico a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos, Madrid, 28 
de Octubre’de 1931.

P. D.,
DOMINGO BARNES 

.Señor . Subsecretario de este Ministe
r io

Ilmo. Sr.; Conforme, a lo acordado 
po r la Comisión de Formación, profe
sional, en su sesión de 22, del actual;

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
Vocal de la Comisión, de Formación 
profesional,. constituida; por Decreto' de 

- ' 9- del- corriente, al Presidente de la Fe
deración -de Técnicos Ihdtistrialés.

Lo .comunico a. V. 1. para su conocí- 
mieB-to-y demás efectos. Madrid. 28. de 

‘.Qetubre de-193.1.,.. ..
p, a .  •

• : . . DOMINGO' BARNES
Señor. Subsecretario de este MMste- 

'rio . - •

Im o , -Srv; Vistan las- comunicaciones- 
elevadas a este Ministerio por los Di
rectores de las Escuelas Superiores del 

. Trabajo,, dando cuenta del resultado-de 
da, votación- efectuada .por los respec
tivos Claustros de:-. Profesores,, desig
nando la representación de dichos Cen
tros en la Comisión- de Formación pro
fesional, de acuerdo con lo preceptua
do en el. artículo 4 ® del Decreto de 9 
del corriente, G aceta  del 1 0 :

Resultando que1 e l escrutinio; ha dado 
el' resultado siguiente:

A favor del Director de la Escuela 
Superior de Madrid, D. Federico de la 
Fuente Herrera,, doce volas.

A favor del Director de la de Gijon-, 
tres votos.

A, favor del Director de la de Valen- 
cia-, dos-votas,

¥  im voto a favor- de cada uno de 
los Directores áe las Escuelas de YE 
ge* Villanueva y- Geltrú. y  Logroño: 

Considerando que h a  obtenido mayo
ría absoluta el Sr, de la Fuente,

Este Ministerio h a  resuelto nombrar 
a  D, Federico de la Fuente H errera, 
Director- de la Escuela Superior del 
Trabajo de Madrid, Vocal de la  Comi
sión de Formación profesionaL 

■Lo-digo- a  V. L para su conocimicnA 
’to y  demás- efectos. Madrid, 28 ele Oc
tubre de 193L

P. D.,
- .DOMINGO BARNES 

8riÉie©î tl6TÍ0 «te- Mlniste-
m * .

Ilmo. Sr.: En cum plimiento de lo 
dispuesto en el número 1.° de la Orden 
de 23 del actual. Gaceta bel 25,

Este Ministerio, ha resuelto nombrar 
Vocales del Patronato local de Forma
ción profesional, de Madrid, al Sr, Al
calde del Exorno. Ayuntamiento de Ma
drid, al: Sr, Presidente de la Comisión 
gestora de..la. E-xema, Diputación pro
vincial de Madrid o representantes 
de ambas Corporaciones que sustituyan 
a los designados; a los Sres. Vocales 
patrono y obrero, efectivos o soplen- 
tes, de la Comisión de Formación pro
fesional y al Director del Instituto Psi- 
cotécnico de Madrid.

Lo comunico a V.,1. para su'conoci
miento y demás efectos, Madrid, 28 efe. 
Octubre de 1931.

p. ID,,
DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario- de- este-Mlmste-' 
rio.

M IN IS T E R IO  D E  T R A B A JO

Y  P R E V IS IÓ N

ORDENES 
Ilmo. Sr.: Como aclaración y am

pliación a la Orden' de este Ministerio, 
fecha. 7 de Agosto del año- actual; rela
tiva a la aprobación de los Estatutos 
para la explotación, colectiva de lacas 
redactado por la Sociedad de Trabaja
dores de Fuenlabrada (Madrid),

Está Ministerio ha acordado. , que di
cha aprobación, y autorización' deba 
considerarse, se refiere únicamente a la 
filial.. agrícola de dicha Sociedad, des
acuerdo con- el espíritu y letra, del De
creto de 19: de Mayo último;-, deMei*- 
do interpretarse, en igual sentido,, cual
quier otra autorización eme se- haya 
concedido sin, especificar esta condi
ción d-e poder ser únicamente llevada 
la explotación por obreros agrícolas, 
según se determina en él- articulo' 2.° 
del Reglamento cíe- 8 de Julio de I93L 

Lo. que: comunico; a: V. I. para- s¡tx co:~ 
n o e teen te  y demás, efectos,.: debiendo 
punixcarHC' estay Orden en la: G ace ta  de 

■: Madrid; y B'Gl&íitz @$¿€Í&-fc para, conocx- 
, miento de todos los, interesados,. Ma~
. drid,. 26- de. Octubre, de 1931...

FRANCISCO L. CABALLERO
Señor Director general de- Acción So

cial.

Ilmo. .Sr.: Vista la Orden de este De
partamento de 23 de Jimio último, que 
mandó constituir los Comités paritarios 
provinciales de Obras publicas,, y  con
siderando que esta actividad' es- dé'- gran 
imimiáncia m  la-, provincia: dé- Córdo

ba, por lo que no debe quedar al mar* 
-gen de la organización co lo ra tiva  
cional,

Este Ministerio lia dispuesto:
1.° Que se constituya-, m  Córdoba un 

Comité paritario de Obras públicas, con 
jurisdicción sobre toda fet provincia e 
integrado por cinco Vocales efectivos 
e igual número de suplentes en cada 
representación, y adscrito, a efectos ad
ministrativos, a la Agrupación forma* 
da por los Comités paritarios de Sido* 
rurgia, Metalurgia y Derivados; -Cons*
■ tracción, Mueble, Oficinas, Despachos % 
Banca; Joyería y V es ti fio y Tocado.

■2,° La designación de las. respe o  
tívas representaciones:: se hará por las 
Sociedades patronales y  obrera^ ins
critas en el Censo Electoral Social 
ele este Ministerio, qinr ©ir el plazo ríe 
veinte días, contados a-partir del >-E 
guíente al cíe Ja publicación de esta 
Orden en la Gaceta de Madrid, sol leí- 

■■ tem lomar partee en las, vlmemms,., ha
ciendo declaración déi ném-ero de'sus 

: obreros y socios, rerpcclivameiite,. así 
: como las Sociedades áe: ambas clases.
• que en el referido pk:MX ®e-. inscribau 
; en el mencionado Censo; y

3A Que una vez... expibasfc el: plazo a 
que se hace referencia* »  eL número 
anterior, se determinará wqueh en el 
cual: habrán de celebrarse las eléccJo* 
nes,, con: especificación é&- t e  entidades 
con derecho, a tomar parle mi t e  n-is- 
nias.

- Lo que digo a V. I  p m  str csnoci* 
miento y efectos. IladrM,. 29 de Qctu* 
bre de 1331..

FRANCISCO: h, CABALLERO 
. Señor Director general: de Trabajo.

limo.. Sr.:. V ís ta teO rfm d e .es te  I>e* 
parlamento de 23- ele Junio último, que; 
mandó constituirla:& Comités paritarios 

I de. Obras públicas,, y considerando qué 
_ esta, actividad es - de. gran importancia' 

en la provincia, de. Málaga», por Ib que* 
¡.no debe quedar, al. margen-áe la orga* 
nización corporativa nacional,. ;

■ Este Ministerio, ha depuesto:
I L° Que. se,constituya en Málaga,: con 

jurisdicción; sobre: toda- la- provincia» tini 
i Comité, paritario <áe Qbrm, páblieas,, ín®
¡: legrado per- cinco.- Vocales. efectivos g 
, igual; número de .suplentes: en. cada re* 
presentación, y adscrito, a< efectos, ád*

! ministrativos, a; la Agrupación., de-, € 0- 
, mi tés paritarios de Siderurgia»,' Meta*
- lurgia y Derivados;,EleotócMad,;G¿!¿ y 

Agua; Industrias-de la: GoBMrucción e 
: Industrias-,Químicas;-.

2A. Para la designacMn áe.. t e  res-» 
pectivas representaciones tendrán /deré- 
chórele; etedtóiii t e  Sociedades pairo*

> n a t e  y  obreras' A  SÍéiso'
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Electoral Social de este Ministerio, qm  
en el plazo de veinte días, con lados a 
partir del siguiente al de la pubora
ción. d'e ésta Orden en la 'G acsta i,f> 
Madrid, soliciten tomar 'porte en los 
«lecciones, haciendo ole iv v i le! 
número de sus obreros y socios, res- 
peetivamente, así como las Sode,lides 
do. ambas clases que en el referido ¿Ra
zo- se Inscriban en d  mencionado Con** 
so‘; y

31 Que una vez expirado el plazo a 
¡que se hace referencia en el número 
anterior, se determinará aquel' cu el 
cual habrán de celebrarse las eleccio
nes, con especificación de las entidades 
con derecho a tomar parto en las >nis~ 
mas.

Lo que digo a V. L para, su conoci
miento y efectos, Madrid, 2fi de Octu
bre de 1931.

FRANCISCO h. CABALLERO 
$.£Bor Dire *r gt ieral de Trabajo*

limo. Sr.: Vista’ la Orden, de este De
partamento de 23 de Junio último, que 
mandó- constituir los Comités paritarios 
provinciales de Obras públicas, y con- 
liderando que esta.acTv* Jad es de gran 
importancia en la p ortncia de Sala-* 
mátfca, por lo que no debe quedar al 
margen de la organización corporativa 
.nacional,

Este Ministerio ha dispuesto:
Ib Que se constituya- en Salamanca 

ún Comité paritario de Obras públicas, 
con Jurisdicción sobre toda la provin
cia, e integrado por cinco Vocales efec
tivos e igual número de suplentes en 
cada representación, y adscrito, tx efec
tos administrativos, a la Agrupación 
formada por los Comités paritarios de 
Siderurgia,, Metalurgia y Derivados; 
Materiales y .Oficios de- la Construcción, 
Industria cjel Mueble e Industria lióte-' 
lera,

2.® Para la designación de las res
pectivas representaciones tendrán dere® 
cho de elección las Sociedades patro
nales y obreras inscritas en el Censo 
Electoral Social de este Ministerio, que 
en el plazo de veinte dias, contados a 
partir de] siguiente al de la publica
ción  de esta Orden en la Gaceta de 
Madrid, soliciten tomar parte m  las 
elecciones, haciendo declaración del 
número de sus obreros y socios, res
pectivamente, asi como las Sociedades 
de ambas .ciases, que .en el referido pla
zo se inscriban en el mencionado Gen- 
¡so;, y

3.a Que una vez expirado el plazo a 
epe se hace referencia en el número 
«n tenor* se de terminará aquel en el 
mnl habrán dé celebrarse las eleeeio- 
Bes» cor especificación de las entidades

con derecho a tomar parte'en las mis
mas/

Lo que digo a. Y„ I, pare su conoci
miento y efectos.. Medrad 29 de Octu
bre de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de -Tro be jo.

limo, Sr.: Vista. la Orden ele este De
partamento de 23 de Jimio último, que 
mandó constituir los Comités paritarios 
provinciales de Obras públicas, y con
siderando que esta actividad es de gran 
importancia en Ja provincia de Ciudad 
‘Real, por lo que no debe quedar al 
margen 'de 3a organización corporativa 
nacional,

Este Ministerio ha dispuesto:
IA Que se constituya en Alcázar de 

San Juan, con jurisdicción sobre toda 
la provincia, nn Comité paritario de 
Obras públicas, integrado por cinco 
Vocales efectivos o igual número de 
suplentes en cada representación, y 
adscrito, a efectos admiiustraíivos, a 
la Agrupación de Comités paritarios 
allí 'existentes.

2A Para la designación de las res
pectivas representaciones tendrán dere
cho de elección las Sociedades patro
nales y obreras Inscritas en el Censo 
Electoral Social de este Ministerio, que 
en el plazo de veinte -días, cantados a 
partir del siguiente al de la publica
ción de ■ esta Orden en la Gaceta \m 
Madrid, soliciten tomar parte en las 
elecciones, haciendo declaración del 
número de sos obreros y socios, res
pectivamente, así como las Sociedades 
de ambas clases que en el referido pla
zo se inscriban en el mencionado Den
so; y

3.° -Que una vez expirado el plazo a 
que se hace referencia en el número 
anterior, ¡se determinará aquel en el 
cual habrán de celebrarse las /leccio
nes, con especificación do las entidades 
con derecho a tomar parte en las mis
mas.

Lo que digo a V, L para su conoci
miento y {decios. Madrid, 20 de Octu
bre de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr3: Vista la Orden de este De
partamento de 23 de Junio últitno, que 
mandó constituir los Comités paritarios 
de Obras públicas, y considerando que 
esta actividad tiene gran importancia 
en la provincia dé Murcia, por lo que 
no debe quedar al margen de la orga
nización corpórativa nacional,

Este Ministerio ha dispuesto;

1.a Que se constituya en Murcia un
Comité paritario de Obras públicas, con 
jurisdicción provincial e integrado por. 
-cinco Vocales efectivos e igual número.’ 
de suplentes en cada representación, y 
adscritos, a efectos administrativos, a 
la Agrupación de Comités de Skbmur* 
gia, Metalurgia y Derivados; Industria' 
del Mueble, Artes Gráficas, Transpor
tes; Agua, Gas y Electricidad, y Anxi* 
liares de Farmacia.

2e° Para la designación de las res* 
pecfivas representaciones tendrán dere
cho de elección las Sociedades pa No- 
nales y obreras inscritas en el Censo*' 
Electoral Social de este Ministerio, qué 
en el plazo de veinte dias, contados-- a 
partir del siguiente al de la puMLa- 
clon de esta Orden en la Ga-cet¿ m  

■Ma d r i d , soliciten tomar parte en las 
elecciones, haciendo declaración del 
número de sus obreros y socios, ros* 
pectlvamc-nte, así como las Sociedades 
de ambas clases que en el referido pla
zo se inscriban en el mencionado On« 
so; y

3A Que una vez expirado el plazo a 
que se hace referencia en. el número 
anterior, se determinará 'Mjuel en el 
cual habrán de celebrarse las aleccio
nes, con especificación de..tas entidades 
con derecho a tornar parte en las' mis
mas/
- Lo qúe digo a Y. L para su ci

miento y efectos. Madrid, 29 de Octu
bre de ¿931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general é® Trabajo

limo. Sr.: Vista la Orden, ée e/ir De
partamento de 23 de Junio último, que 
mandó constituir los Comités paritarios 
provinciales de Obras páL-Me&s, y con
siderando que esta actividad es de gran 
importancia en la provincia de Toledo, 
por k> que no debe quedar al tmeg n 
de la organización corporativa nació- 
na I,

Este Ministerio isa dispuesto:
i A Que se constituya en Toledo, eur 

Jurisdicción sobre toda la provincia, 
un Comité par i lorio de Obras- públicas, 
integrado por cinco A7ocales efectivos: e 
igual número de ¡tupientes, m  rada re
presentación, y adscrito, a efectos ad« 
ministrativos, a la Agrupación que for
man los Comités paritarios allí exis
tentes.

2.° Para la designación de las res* 
peetivas represen ta clones tendrán dere
cho dé elección las Sociedades patro
nales y obreras inscritas f » 1 el C<*nso 
Electoral Social de este Mi atete/lo, que 
en él plazo de veinte <&&». contadas a 
partir del siguiente- al d# fe p&bltea-

¡ «ióa de esta Orden efe fe $&*&&& m
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M a d r id ,  soliciIon to m a r  parte en las 
elecciones, h a c ie n d o  declaración de i 
número de sus obreros y socios, res
pectivamente, así corno las Sociedades 
de ambas clases que en el referido p le
xo se inscriban en el mencionado ('.cu
so; y

3.° Que una vez expirado el plazo a 
que se hace referencia en el número 
anterior,  se determinará aquel en el 
cual habrán de celebrarse las eleccio
nes, con especificación de has ení¡dudes 
con derecho a lomar parle en las mis
mas.

Lo que digo a V, L para su conoci
miento y efectos. Madrid, 29 de Octu
bre de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo*

I l mo. Sr.; Visíai la instancia suscri
ta por O. Joaquín López de la Osa, que 
solicita la desvinculación de sil casa 
barata  número 53 del proyecto ap ro 
bado a La Propiedad Cooperativa, de 
Madrid:

Resultando que el interesado finida 
311 petición en que se ha quedado viu
do, con una hija, y siendo su profesión 
Oficial ambulante de Correos en la lí
nea de Madrid-Barcelona, se ve obli
gado a vivir con sus padres para que, 
de esta forma, puedan atender a su re 
ferida hija, extremos todos que acredi
ta con los correspondientes certifica
dos :

Resultando que por Real orden de 22 
de Agosto de 1928 se declaró vincula
da a D. Joaquín López de la Osa ía 
casa bara ta  número 53 del proyecto 
aprobado a La Propiedad Cooperativa, 
en virtud de haberla adquirido el in
teresado, según consta en escritura pú
blica otorgada ante el Notario de esta 
capital, I). Cándido Casanueva y Gor- 
jón, inscrita en el Registro de la P ro 
piedad del Mediodía, de Madrid:

Considerando que, con arreglo a lo 
dispuesto:en el párrafo  tercero del a r 
tículo 10 del Rea! decreto-ley de 10 
de Octubre de 1924, corresponde a este 
Ministerio acordar la desvinculación si 
se demostrase su necesidad o conve
niencia notoria; y  probado por el se
ño r López de la Osa la imposibilidad 
de seguir ocupando su casa barata, se 
está en el caso previsto en la disposi
ción que se acaba de citar,

Este Ministerio ha tenido a bien d e 
clarar  desvinculada de D. Joaquín Ló
pez de la Osa, la casa barata número 
53 del proyecto aprobado a, La P rop ie
dad Cooperativa, de Madrid, y au torb  
íár  a dicho señor para que pueda ven
cerla o  arrendarla a guien ostente. !a
calidad legal de beneficiario de casa ¡
>

barata , con la condición de que el p re 
cio de la venta no exceda de la tasa
ción asignada a dicha casa en el ex-' 
pediente de concesión de beneficios y 
en la escritura de constitución de hi
poteca a favor del Estado de 1.° de Oc
tubre de 1926 ante el Notario D. Jesús 
de Castro, ni arrendarla  en precio su
perior al fijado para  Madrid.

De Orden ministerial lo digo a V. I. 
para su conocimiento y demás efectos. 
Madrid, 21 de Octubre de 1931.

P. D.,

LUIS ARA QUISTA IN 
Señor Director general de Acción So

cial.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de don 
Julio Gola Belver, en solicitud de que 
en lo sucesivo se entiendan con él las 
notificaciones necesarias para que rea
lice personalmente el pago de los inte
reses y el reintegro del capital del 
p res! amo del Estado correspondiente a 
la casa número 60 del proyecto ap ro 
bado a Cooperativa. Madrileña de Ca
sas Baratas y Económicas:

Resultando que el interesado funda 
su petición en que ha adquirido el ple
no dominio de la -finca, y lo acredita 
con la escritura de compra hecha en 
Madrid a 2 de Agosto de 1930, ante el 
Notario 1). Félix Rodríguez Valdés, e 
inscrita en el Registro de la Propiedad 
del-Mediodía, de Madrid, al tomo 701, 
libro 170 de la.Sección primera, folio 
153, finca número 3.834:

Considerando que con arreglo a la 
Real orden de 11 de Mayo de 1928, pu 
blicada en la G a c e t a  d e  M a d r id  del 
día 23, todo beneficiario de casa barata  
que haya adquirido el dominio de ía 
misma, tiene derecho a que se gire a su 
nombre la amortización e intereses del 
préstamo del Estado que corresponda 
a su casa, que en este caso, y según 
escritura de 27 de Noviembre de. 1928, 
ante D. Jesús Coronas, Notario de Ma
drid, asciende a 19.582,36 pesetas, más 
las costas e intereses del 3 por 100 
anual de la cifra citada:

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe, quedarán 
vinculadas a éste, en virtud de lo dis- , 
puesto en el artículo 10 del Real decre
to-ley de 10 de Octubre de 1924, cir
cunstancia que se hace constar en la 
escritura de compra de que se ha hecho 
referencia.

Vistos e] precepto citado y la 'R ea l 
orden de t í  de Mayo de 1928,

Esi.e MmíMcNo im dispuesta la indi- 
vqdualización de ía casa número 60 del 
proyectovaprobado< a Cooperativa .Ma
drileña . de (jasas Baratas y Econó
micas, a/..los fines oportunos y confir

m ar la vinculación de la misma a don 
Julio Cola Belver, con todas las con
secuencias que de esta vinculación se 
derivan.

Lo digo a AL I. para  su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 26 de Octubre 
de 1931.

p. D.,
LUIS ARAQUISTAIN

Señor Director general de Acción So
cial.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de don 
Antonio Gisfcert de la Cruz, en solicitud 
de que en lo sucesivo se entiendan con. 
él las notificaciones necesarias para  que 
realice personalmente el pago de los 
intereses y el reintegro del capital del 
préstamo del Estado correspondiente a 
la casa número 7 de la manzana 10 del 
p royecto aprobado a Colonia Prim o de 
Rivera:

Resultando que el interesado funda 
su petición en que ha adquirido el ple
no dominio de la finca, y lo acredita 
con la escritura de compra hecha en 
Madrid a 7 de Marzo de 1931, ante el 
Notario D. Cándido Casanueva y Gor- 
jón, e inscrita en el Registro de la P ro 
piedad del Norte, de Madrid, al libro 
1.071 del archivo, libro 272 de la Sec
ción segunda, folio 136, finca núme
ro  4.840:

Considerando que con arreglo a la 
Real orden ele 11 de Mayo de 1928, pu
blicada en la G a c e t a  d e  M a d r id  del 
día 23, todo beneficiario de casa bara ta  
que haya adquirido el dominio de la 
misma, tiene derecho a que se gire a su 
nombre la amortización e intereses del 
préstamo del Estado que corresponda 
a su casa, que en este caso, y según 
escritura de 26 de Septiembre de 1927, 
ante D. José Toral,  Notario de Madrid, 
asciende a 18.073,12 pesetas, más las 
costas e intereses del 3 por 100 anual 
de la cifra citada:

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe, quedarán 
vinculadas a éste, en virtud de lo dis
puesto en el artículo 10 del Real decre
to-ley de 10 de Octubre de 1924, c ir 
cunstancia que se hace constar en la 
escritura de compra de que se ha hecho 
referencia.

Vistos el precepto citado y la Real 
orden de 11 de Mayo de 1928.

Este Ministerio ha dispuesto la in d i
vidualización de la casa número 7 de 
ía ''manzana 10 del proyecto aprobado 
a Colonia Primo de Rivera, a los fines 
oportunos y confirmar la vinculación 
de la misma a D. Antonio Gisbcrl de 
la Cruz, con I o í las las consecuencias qu& 
le  esta vinculación se. derivan.

Lo digo a AL L para su conocimienlo
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y  demás efectos. Madrid, 26 de Octubre 
d e 1931.

P. D.,
LUIS ARAQUISTAIN ;

Señor D irector general de Acción So-, 
ciaL

lim o. Sr.: V ista la instancia de don  
Ramón Sánchez López, en solicitud de 
que en lo sucesivo se entiendan con él 
la s  notificaciones necesarias para que 
realice personalm ente el pago de los 
in tere se s  y  el reintegro del capital del 
préstam o del Estado correspondiente a 
la  casa número 10 de la manzana 12 del 
p royecto  aprobado a Colonia P rim o de 
R iv era;

Resultando que el interesado funda 
su petición en que ha adquirido el p le
no dom inio de la finca, y  lo acredita  
con la escritura de compra hecha en 
Madrid a 20 de Junio de 1931, ante el 
N otario D. Antonio Puchol Camacho, e 
inscrita  en el R egistro de la Propiedad  
d el N orte, de Madrid, al libro 1.071 del 
archivo, libro 272 de la Sección segun
da, fo lio  22, finca número 4:

Considerando que con arreglo a la  
Real orden de 11 de Mayo de 1928, pu
blicada en la Gaceta  de  Madrid  del 
día 23, iodo beneficiario de casa barata  
que haya adquirido el dom inio de la 
m ism a, tiene derecho a que se gire a su 
nom bre la am ortización e intereses del 
préstam o del Estado que corresponda  
a su casa, que en este caso, y  según  
•escritura de 20 de Septiem bre de 1927, 
ante D. José Toral, N otario de Madrid, 
asciende a 7.156,27 pesetas, más las co s
tas e intereses del 3 por 100 anual de 
la cifra citada:

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe, quedarán  
vinculadas a éste, en virtud de lo d is
puesto en el artículo 10 del Real decre
to -ley  de 10 de Octubre de 1924, cir
cunstancia que se hace constar en la 
escritura de compra de que se ha hecho 
referencia.

Vistos el precepto citado y  la Real 
orden de 11 de Mayo de 1928,

Este M inisterio ha d ispuesto la in d i
vidualización  de la casa número 10 de 
la manzana 12 del proyecto aprobado a 
Colonia Primo de Rivera, a los fines 
oportunos y confirmar la vinculación  
de la misma a I) Ramón Sánchez Ló
pez, con todas las con secu en cias que 
de esta vinculación se derivan.
..•Lo digo a V. I..para su conocim iento  
y  demás efectos, Madrid, 20 de Octubre 
de 1931. :

LUIS ARAQUISTAIN
Señor Director general de Acción- S o 

cial.

lim o. Sr.: Vista la instancia de don 
R afael Tauro ni García, en solicitud de 
que en lo sucesivo se entiendan con él 
las notificaciones necesarias para que 
realice personalm ente el pago de los 
intereses y  el reintegro del capital del 
préstam o del Estado correspondiente a 
la casa número 1 de la manzana quinta 
del proyecto aprobado a Colonia P ri
mo de Rivera:

Resultando que el interesado funda 
su petición  en que ha adquirido el p le
no dom inio de la finca, y lo acredita  
con la escritura de compra hecha en 
Madrid a 6 de Junio de 1931, ante el 
Notario D. Antonio Puchol Camacho, 
e in scrita  en el R egistro de la P rop ie
dad del N orte, de Madrid, al libro 1.145 
del archivo, libro 301 de la Sección se
gunda, folio  129, finca número 4.672 du
plicado :

Considerando que con arreglo a la  
Real orden de 11 de Mayo de 1928, pu
b licad a  en la Gaceta de Madrid del 
día 23, todo beneficiario de casa barata 
que haya adquirido el dom inio de 3a 
m ism a, tiene derecho a que se gire a su 
nom bre la am ortización e intereses del 
préstam o del Estado que corresponda  
a su casa, que en este caso, y  según  
escritura de 26 de Septiem bre de 1927, 
ante D. José T oral, N otario de Madrid, 
asciende a 18.073,12 pesetas, más lás 
costas e intereses del 3 por 100 anual 
de la cifra  citada:

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe, quedarán  
vinculadas a éste, en  virtud de lo d is
puesto en el articulo 10 del Real decre
to-ley de 10 de Octubre de 1924, c ir 
cunstancia que se hace c o n sta r -e n -la  
escritura de compra de que se ha hecho  
referencia.

Vistos el precepto citado y  la Real 
orden de 11 de Mayo de 1928,

Este M inisterio ha d ispuesto la in d i
vidualización de la casa núm ero 1 de 
la manzana quinta del proyecto apro
bado a Colonia P rim o de R ivera, a los  
fines oportunos y  confirmar la vincula
ción  de la m ism a a D. Rafael T auroni 
G arda, con todas las consecuencias que 
de esta vinculación se derivan.

Lo digo a V. 1. para su.-conocimiento 
: y  demás efectos. Madrid, 26 de Octubre 
i de 1931,

p . i).,
LUIS ARAQUISTAIN

Señor Director general de Acción So
cial.

>  lim o. S r .: ' Vista la instancia de don 
Juan Antonio Sánchez de Ocana y del 
Campo, en solicitud h e  que en lo su- 

•. cesivo se'entiendan con el las not i f ica
ciones necesarias para que realice p er

sonalm ente el pago de los intereses y 
el reintegro del capital del préstamo , 
del Estado correspondiente a la casa 
número 147 del proyecto aprobado a 
C ooperativa M adrileña de Casas Ba
ratas y  Económ icas:

Resultando que el interesado funda 
su petición en que ha adquirido el p le
no dom inio de la finca, y  lo acredita  
con la escritura de compra hecha en  
Madrid a 12 de Diciem bre de 1930, 
ante el Notario D. F élix  Rodríguez Val- 
dés, e in scrita  en el Registro de la Pro
piedad del M ediodía, de Madrid, al to 
mo 703, libro 172 de la Sección prim e
ra, fo lio  88, finca número 3.921: 

Considerando que con arreglo a la 
R eal orden de 11 de Mayo de 1928, pu
blicada en  Ja Gaceta  de Madrid  del 
día 23, todo beneficiario de casa barata 
que haya adquirido e l dom inio de la 
misma, tiene derecho a que se g ire a su 
nombre la am ortización e intereses del 
préstam o del Estado que corresponda  
a su casa, que en este caso, y según  
escritura de 27 de Noviem bre de 1928, 
ante D. Jesús Coronas, N otario de Ma
drid, asciende a 19.582,36 pesetas, más 
la s  costas e intereses del 3 por 100 
anual de la cifra citada:

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe, quedarán  
vinculadas a éste, en virtud de lo d is
puesto en .e l artículo 10 del Real decre
to-ley  de 10 de Octubre de 1924, c ir 
cunstancia que se hace constar en la 
escritura de compra de que se ha hecho  
referencia.

V istos el precepto citado y la Real 
orden de 11 de Mayo de 1928,

Este M inisterio ha d ispuesto la in d i
vidualización de la casa núm ero 147 del. 
pro yecto  aprobado a Cooperativa Ma
drileña de Casas Baratas y  E con ó
m icas, a los fines oportunos y  confir
mar la vinculación de la misma a don  
Juan Antonio Sánchez de Ocaña y  del 
Campo, con todas las consecuencias que 
de esta vinculación se derivan.

Lo digo a V, I. para su conocim iento  
y demás efectos. Madrid, 26 de Octubre 
de 1931.

3>. B .,
LUIS Ada&AQUISTAlN

Señor D irector general de Acción So* 
ciaL

lim o. Sr.: Vista Ja instancia de don. 
José Orieta Manjón, en solicitud d&. 
que en lo sucesivo se entiendan con é l  
las notificaciones necesarias para qu« 
realice personalm ente el pago de lo s  
in te reses  y el reintegro del capital del 
préstam o del Estado correspon diente § 

núm ero 2 de Ja m anzana quintl
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¡del proyecto aprobad® a Colonia Pri» 
.mo de Rivera:

Resultando que el interesado tunda 
¡su petición en que ha adquirido el ple
no dominio de la finca, y lo acredita 
«on la escritura de compra hedía en 
Madrid a 10 de Junio de 1031, ante el 
Notarlo D.’ Antonio Pucho! Camocho, e 
Inscrita en el Registro de la Propiedad 
del Norte, de. Madrid, al libro 1.007 del 
•archivo, libro 208' de la Sección segun
da, folio 118, finca número 4,673;

Considerando que con arreglo a !a 
Real orden de 11 de Mayo de 1928, pu
blicada en la Gaceta de Madrid de!, 
día 23, todo beneficiario de casa barata 
que haya adquirido e! dominio de la 
misma, tiene derecho a que-se gire a su 
nombre la amortización - e intereses, del 
préstamo del Estado que corresponda 
a su- casa, que en este caso, y según 
escritura de 26 de Septiembre de 1927, 
ante D. José Toral, Notario de. Madrid, 
asciende a 18.073,12 pesetas, más las 
costas e intereses del 3 por 100 anual 
de la cifra citada:

Considerando- que las casas baratas 
qm  hayan llegado a ser propiedad del 
taieiieiari© que las. ocupe, quedarán 
vinculadas a éste, m  virtud de lo dis
puesto en el artículo. 10 del Real deerc- 
to-ley de 10 de Octubre de 1924, cir
cunstancia que se hace constar en la 
escritura de compra de que se ha hecho 
referencia.

Vistos el precepto citado- y  la Real- 
orden. de 11; de Mayo cié 1928,
- Este Ministerio ha:dispuesto.la-indi» 

.vidualización de la casa número 2 de 
la mangana quinta del proyecto apro
bado a Galanía Primo de Rivera, a los 
finés oportunos y confirmar la vincula
ción de la misma a D. José Grieta Man-, 
jan, con todas las consecuencias que de 
esta vinculación se derivan.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 26 do Octubre 
de 1831.

p< n.?
LUIS ARAQ.UÍSTAÍN

Señor Directo* general de Acción So-
Cifih

Hiño. S r.: Vista la instancia de don 
José Olives Molinet, en solicitud de 
'que en lo sucesivo se entiendan con 
!él las notificaciones necesarias para 
[que realice personalmente el pago de 
los intereses y el reintegro del capital 
.¡del /inéstamo. del Estado correspon
diente a la casa núm. 32 del proyec
to aprobado a "La Masnoucnse” : 

j. Resultando que el interesado funda 
jwt petición en que ha adquirido el 
i dominio de la finca, y lo acredi- 
\Íá e©U la escritura de compra hecha 
Ito B«Wtt)ona a í;° dé Febrero de 1931,

ante e l  Notario Ih  Pedro Esteban La™ 
hoz, e inscrita en el Registra de la 
Propiedad de Malaxó, al tomo 906, li
bro 73 de Ma&nou, folio 47, finca nú
mero 1.918:

Considerando que con arreglo a la 
Real orden de 11. de Mayo de 1928, 
publicada en k  Gaceta de Madrid del 
día 23, todo beneficiario de casa ba
rata que. haya adquirido el dominio 
de la misma, tiene derecho a que se 
gire a su nombre la amortización e 
intereses del préstamo del Estado que 
corresponda a su casa, que en este 
caso, y según escritura de 26. de Oc
tubre de 1928, ante D. Juan Jasé Bur
gos Boscb, Notario do Barcelona., as
ciende a 9.407,66 pesetas, más-las cos
tas- e intereses, del 3 por 160 anual 

•de la cifra citada:
Considerando que las casas baratas 

que hayan llegado a ser propiedad 
del beneficiario que las ocupe, queda
rán vinculadas a- éste, en virtud de lo 
dispuesto en el artículo 16 del ' Real 
decreto-ley de 10 de Octubre de 1924, 
circunstancia que se hace constar en 
la escritura de compra, do qm  se ha 
hecho referencia:

Vistos el precepto citado y la.Real 
orden de 11 de Mayo de 1928,

Este Ministerio ha dispuesto.la ind i
vidualización de la casa núnu 32 del 
proyecto aprobado a "La Masnoucn- 
se”, a los fines oportunos,, y emofirmar 
l a .vinculación de la m ism a t  EL. José. 
Olives. Molinet, con todas las conse
cuencias que ' de esta vinculación se 
derivan.

Lo digo a V. I, -pana su canoeiBiien- 
to .y  demás.. .efectos, • Madrid, 2-1 de. O c 
tubre de 1931.

P. D.,
LUI3 ARAQüISTAIN-

Señor Director general de Acción So
cial.

limo. Sr.; Vista la instancia de dan 
Juan Ferré Coi!, en solicitud le que. 
en lo sucesivo se entiendan con él las 
notificaciones necesarias para que rea
lice personalmente el pago de los in 
tereses y el reintegro del capital del 
préstamo del Estado correspondiente 
o. la casa núm. 26 del proyecto, apro
bado a "La Masnoucnse” :

Resultando que el interesado funda 
su petición en que ha adquirido el 
pleno dominio de la linea, y lo acre
dita con k  escritura de compra hecha 
en IV* eclerna a 14 de Septiembre de 
1933. o Mi el Notario I).- Pedro Es
teban 1 Mío?, e inscrita en el RVglstro' 
de la Propiedad de M¿d.aró¿ al tora o- 
906, libro 73 de Masnon* folio 29/ fin
ca núm. 1.912:

Considerando que con arreglo a la

Real orden de 11 de Mayo de 
•publicada en la Gaceta de Madrid del 
día 23, todo beneficiario de casa ba
rata que haya adquirido el dom inlo 

; de la misma, tiene derecho a que sé 
gire a su nombre la amortización e-in* 
tereses del préstamo- del Estado que; 
coresponda a su casa, que m  este. ea« 
so, y según escritura de. 26 de Ge tu-* 
bre de. 1928, ante D. Juan losé Burgos 
Boseh, Notario de B aredaaa».asciendé 
a 9.467,60 pesetas*. más las costas ©. 
intereses del 3 p ar 1 f ii , aituial. de la 
cifra citada:

Cons i de ran do qm.. lm. casas.. !>a¿ - u s 
que hayan llegada a se r propiedad .leí 
beneficiarlo que las ocupe, queda *n 

■ vinculadas, a éste, m  virtud de la dis
puesta en el. articula 10 del Real 
creto-Iey de 10. de - Obtubm de Itert* 
circunstancia que. tea©/ eoastar va, 

i l a . escritura,•, de.; coiaiira-. te? que $e. hm:
; hecho refereap ía :; ..y- 
i . Vistos el precepto citada y la Real 
; orden.; do 11 -de May¡ote:tS®8;,
: Este, Ministerio fea  ̂ I n-.
; divífinalización de Ir cusa-' mím. 20- 
: del proyecto apmbjwfc a- "La,. Mes- 
nonense”, a los fines oporiimos, y coa- 

: firmar la v in cu k cléa  de-la-m ism a a 
. D. Juan Ferré GoJl, can-dadas las con
secuencias. que de y.ÍReol»eién se

. derivan..
Lo digo a V. L para  * m  ■ eonaeiBiien- 

: tq y demás efectos, Madrid* 21 dé 
: Octubre de 1931.

Ú**.

LUIS ARAQUISTAIN
■i Señor D irector general de Acción So* 

riel.

limo. Sr..: Vista tetegU»Hte--cta ú m  
Salvador Darán. solicilml
de- que en lo sucesiva: se. ©.atiendan 
con él las noiiñmemmm  nc&esarias 
para que realice personalmente el 
pago de los intereses- y- el reintegra 
del capital del préstam o correspon
diente a la casa número 27 del. pro
yecto aprobado art%& MasBoaemse": 

Resultando que- etdñteveMcta funda ’ 
su petición en que te ;  $dffáriéo  el 
pleno dominio de y- la  a e ro
dita con la escritura.:- t e  «craar&ra,. Lo*

: cha en Barcelona, a % de; Septiem bre 
de 1930, ante el N ó te t e  D. Pedro- Es
teban Lahoz, e. inscrita  m . a i  Registro 
ele la- Propiedad de Mataré al torna 
906, libro 73 de Masisé.% falo- 3.2, fin
ca número 0 1 3 :

Considerando, que con arreglo arta  
Real .orden de 11 de Mayo de 1:128; 
publicada en la Gaceta, dk Madrid del 

; día 23, todo benefielarte. de casa ha- 
; rata que haya adquirido el áomi.a-io •
¡: de la misma,, tiene, derecho -a q,uc se 

I gire a su nombre J a  amortización
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intereses del' préstamo cíe! Estada que 
corresponda a su casa, qne en este 
•casó, f  según escritura ele 26 de Oc
tubre'de 1928, ante D. Ja a a José Bur
gos ’Boseb, Notario de Barcelona, as- 
riendo ñ 9-.4C>7sS‘0-: pesetas, más las cos
tas e intereses del 3 por 100 anual de 
la- cifra citada:

Considerando que las casas baratas 
oueiiayon  llegado a ser propiedad del 
her-eb ' “ano que las ocupe quedarán 
■\rurndm j  este en virtud de lo dis
puesto en el articula 10 del Real de- 
■eretd-ley de 10 de Octubre- de 1024, 
circunstancia que se hace constar en 
la escritura _ de compra de que se ha. 
liecha referencia:'

Vistos el precepto citado y la Real 
malea de í i  de Mayo de 1928,- ;

Este Ministerio ha. dispuesto la i n - , 
4ividualizaeión de la casa número 27 
•del proyecto aprobado a “ La Mas- 
Monease5', a los imes oportunos, y con» 
firmar la vunculación de la misma a 
11, Salvador Duráu Roqueta, con to
das las consecuencias que de esta 
vinculación se derivan. :

Lo digo a va I. para su eonoci- 
Mileuto y .demás efectos* Madrid, 21 
de Octubre de -1 Salí. .

P /B .,  .
. . : LÜ-ÍSL.. VRAQUISTMN.

Señor Director general! de 'Acción So
cial.

Bmo» Sr.; Vista la instancia de don 
Fáblo Praís Gaicerá»,. en solicitud de 
■que en lo- sucesiva• se entiendan con 
M las notificaciones, necesarias para 
..que realizo peísanalra-ente el pago de 
les inter* s v el reintegro del capi
tal clel \ tí n »\ o del Estado corres
pondiente a la casa número 7 del pro
yecto aprobado a “ La Masnouense” : 

Resultando: que el interesado funda 
mi petición en -que ha - adquirido el 
plena dominio; de la Ruca, y la acre
dita coa  la escritura? de com pra, he
cha en Barcelona a l.° de Febrera de 

.1931, ante el, Notarlo IX. Pedro Este
ban Lahoz, e inscrita en el Registro ' 
•de la Propiedad de Mataré al tomo 
898, libro 72 de Masnou, folio 142, 
In ca  número 1,881: .

Considerando que con arreglo a la 
Real o rd en ’ de i í  de Mayo de 1928, 
publicada en la Gaceta pe Madbid del 
día 2.3, todo beneficiario de casa ba
rata que haya adquirido el dominio 
de la misma tiene derecho a que se 
gire a su nombre ; la ’ amortización e 
intereses del préstamo del. Estado que 
¡corresponda a su casa, que ;en; este 
caso, y según escritura ’de" 26/de Oc
tubre dé 1928, ante D, Juan José Bur
gos Bosch, Notario de Barcelona, as
ciende a '9.631.47 peset'™ más las cos

tas e intereses del 3 por 109 amia! de 
la cifra citada :

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad 
del beneficiario -que las ocupe, que
darán vinculadas a éste en virtud de 
lo dispuesto en el -artículo 10 del 
Real decreto-ley de 10 de Octubre de 
1924, e!reixns«aneiá que se .hace c.ans
iar en la escritura de compra de que 
se- lia hecho roa ren d a :

. Vistos el prccqplo citado y la Be tú 
orden de 11 de Mayo de 1.928,

Este Ministerio ha • dispuesto la ln~ 
iiv idn a lización .de  la casa número 7 
del proyecto aprobado a “ La Mas- 
•iiouense,% a la s  fines oportunos, y  con
firmar la vimenlacién de la -misma • a 
IX Pablo Frota Gálceráu, con  todas 
las- consecuencia que ule ?esta vincula
ción  se derivan,

Lo digo a V.- .I.- para su conoci
miento y demás efectos. Madrid,. 21 
de Octubre de 1931.

}\ D„,
LUÍb ARAQUISTÁIN

Señor Director general de Acción So
cial. :

Iluibv Sr/: Vista la Instancia de don 
Eduardo Romcnéeh Álbio-h en salid tuá 
de que en lo sucesivo se entiendan con 
él las notificaciones necesarias para que 
realice personalmente el pago de los 
intereses y el reintegro del capital del 
préstamo del Estado correspondiente a 
la casa número 43 del proyecto aproba
do a “ La Mas rítmense” :

Resultando que el Interesado funda 
su petición en que ha adquirido el ple
no dominio de la finca y lo acredita con 
la escritura de compra hecha en Bar
celona a í á :de Febrero de 1931? ante 
el Motarlo t). Pedro lisiaban Lah>>:a r 
i nscri t a en el R e ¿j is ir o d e la P r-o pie «ni 
de Mataré al tomo 906, libro- 73 de Mr - 
non, folio 80, ñuca .número 1.929:

Con s ule raudo que con arreglo a la 
Real orden de 11 de Mayo do 1923, pu
blicada en la Gaceta m  Maurid del día 
28, todo beneficiario ele cusa baca La que 
haya adquhvkio el dominio de la nüsma, 
tiene derecho a que se gire a su Hambre 
la amortización e intereses del'présta
mo -del Eshauo que corresponda a . su 
casa, que en este caso, y según escri
tura de 26 de Octubre de 1928, ante 
D. Juan José Burgos Bosch, Notario de 
Barcelona, asciende a 9.407,60 pesetas, 
más las costas e intereses del 3 par 30Q 
anual de la cifra citada:

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario , que las ocupe, quedarán 
vinculadas a éste, en virtud de la dis
puesto en. el artículo 10 del Real decre
to-ley de 10 de Octubre de 1924. cir

cunstancia que se hace constar en la
escritura de compra de que-se hñ hecho 
referencia.

Vistos el precepto citado y la Real 
orden de 11 de Mayo de 1928,

Este Ministerio ha dispuesto la indi* 
vidualizadón de la casa número 43 del 
proyecto aprobado a “ La Masnoíieme” , 
a los fines oportunos y confirmar la' 
vinculación de la misma a D, Eduardo 
Domcnéch Albiol, con todas las canse* 
cu encías que de esta vinculación se de* 
rivan. 1

Lo digo a V. I.- para m  conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 21 de Octubre 
de ií>31.

p. o.,
LUIS ARAOTT1STA1N

Señor Director genera# é# Acción -So
cial.

limo, Si.*: Vista la mst&fteia de don 
Francisco Elias Golct, en solicitud dé 
que, en lo sucesivo, se entiendan- con 
él Im notificaciones necesarias para 
que realíce personalmente el- pago de. 
los intereses y el reintegra del capi
tal del préstamo del Estado correspon
diente a la casa.n-úm* 39 del.proyeci'Q 
aprobado a “ La Masnouease” : 

Resultando que el- interesado funda 
su petición en %m: ha -adquirido, el 
pleno dominio de M to c a , y  la-acre
dita eo-n la escritura de compro he
cha en Barcelona a IA de Fobvero 
ele 1931, ante el N otario?)* Pedro Es
teban. Lahoz, e inscrita en el R eguL o 
de la Propiedad áe Matjarór al Runo 
906, libro 73 -de Masium* falla 68* íá]- 
caaiúm . 1.925:

{Considerando que,, cce- arregla o- ía 
Real orden de 11 de May© de 1328,. 
publicada cu la Gaceta be IIam b) d'Ü 
día 28, lodo henefici&r¿*> de easa bar O  
ía que haya adquirid* ei áem-isio- d$ 
la misma, tiene áerecto  a qiw se gire 
a su nombre ía amartiaaeiÁii< e ime- 
reses del préstamo del Estado #pH’ ?- 
crespón da r, su casa, qm  m  este - k 
y según escritura de 26- de CXh' e 
de 1328, ante IX lu m  Jo-sé Bu r as 
Büv.'X L ráarbí da Bnreelamq &ssv n- 
de a 3 L L A R  p e e  tus* laás- la s  c* js 
e i'X rie  m deí 2 por oe Sa
cifra ciLida:

Considerando que lm- bsaratus
que hayan llegad© a ser propiedad 
del beneficiario que lm mupeT queda
rán vinculadas a éste, en-.virtud de ío 
dispuesto en el artículo 19 dei líc-al 
decreto-ley de 10 de'Octubre de 1921, 
circunstancia que se hoce constar en 
ía es-criíura de compra de qm  :íe ha 
hecho referencia:

Vistos el precepto citada y la Real 
orden ele 1.1 á& Vayp de 1L2I,
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Este Ministerio ha dispuesto la in 
dividualización de la casa núra. 39 del 
proyecto aprobado a “La Masnouen- 
$.e”, a los fines oportunos, y confirmar 
la vinculación de la mismia a IX F ran
cisco Elias Colet, con todas las conse
cuencias que de esta vinculación se 
derivan. - *  * 'W W

Lo digo a V. I. pana su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 21 de Oc
tubre de 1931.

p .  n . ,

LUIS ARAQUISTAIN
Señor Director general de Acción So

cial,

Ilm o. S r.: Vista la instancia de don 
Ramón Atienza Crespo, en solicitud 
de que, en lo sucesivo, se entiendan 
con él las notificaciones necesarias pa
ra  que realice personalmente el pago 
de los intereses y el reintegro del ca
pital del préstamo del Estado corres
pondiente a la casa barata núm 20, 
de la calle de Alhamar, del proyecto 
aprobado a doña Blanca Jiménez Lo- 
p£ra:

Resultando que el interesado funda 
su pretensión en que ha adquirido el 
pleno dominio de la finca, y lo acre
dita con la escritura de compra hecha 
en Granada a 11 de Diciembre de 1929, 
ante D. Antonio García Trevijano, ba
jo el núm. 2.577 de su protocolo, ins
crita  en el Registro de la Propiedad, 
de Granada:

Considerando que, con arreglo a la 
Real orden de 11 de aMyo de 1928, 
publicada en la Gaceta del día 23, to
do beneficiario de casa barata que ha
ya adquirido el dominio de la misma, 
tiene derecho a que se gire a su nom
bre la amortización e intereses del 
préstam o del Estado que corresponda 
a su casa, que en este caso, y según 
escritura de 11 de Febrero de 1928, 
ante D. Antonio Pavés Gómez, ascien
de a 14.432,47 pesetas, más las cosías 
€ intereses del 3 por 100 anual de 
la cifra ciliada:

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad 
del beneficiario que las ocupe, que
darán vinculadas a éste, en virtud de 
lo dispuesto en al art. 10 del Real de
creto-ley de 10 de Ocubre de 1924: 

Vistos el precepto citado y la Real 
Drden de 11 de Mayo de 1928,

E&tfi Ministerio ha dispuesto decla

ra r  vinculada a D. Ramón Atienza 
Crespo, la casa barata y su terreno, 
número 20, de la calle de Alhamar, 
del proyecto aprobado a doña Blanca 
Jiménez Lopera, que es la finca nú
mero 17.132 del Registro de la Propie
dad de Granada, libro 660 de la ca
pital, folio 63, vinculación que lleva 
consigo la imposibilidad de que la ca
sa quede embargada, salvo para hacer 
efectivos los plazos no satisfechos 
por la compra del inmueble, los c ré
ditos hipotecarios que con anteriori
dad a la adjudicación se hayan obte
nido de cualquier entidad o particu
lar, y los derechos reservados al Es
tado, Provincia y Municipio, a los 
efectos del Real decreto-ley de 10 de 
Octubre de 1924, sin que durante el 
plazo de cincuenta años, a contar des
de el 11 de Diciembre de 1929, pue
da la finca ser transm itida a título 
distinto del de herencia o donación 
al heredero a quien corresponda el 
derecho de sucesión, según las reglas 
y las condiciones esableeidas en el 
citado D ecreto- ley, correspondiendo 
exclusivamente a este Ministerio acor
dar la desvinculación si procediere.

Lo digo a V. L para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 21 de Oc
tubre de 1931.

p. o.,
LUIS ARAQUISTAIN

Señor Director general de Acción So
cial.

Ilmo. S r.; Vista la instancia de don 
Federico Benítez Jiménez, en solicitud 
de que, en lo sucesivo, se entiendan 
con él las notificaciones necesariias 
para que realice personalmente el pa
go de los intereses y el reintegro del 
capital del préstamo del Estado corres- 
pondíene a la casia barata número 5, 
de la calle de Aben Hunieya, del pro
yecto aprobado a doña Blanca Jim é
nez L opera:

Resultando que el interesado funda 
su pretcnsión en que ha adquirido el 
pleno dominio de la finca, y lo acre
dita con la escritura de compra hecha 
en Granada a 11 de Diciembre de 1929, 
ante D. Antonio García Trevijano, ba
jo el núm. 2.580 de su protocolo, ins
crita en el Registro de la Propiedad 
de Granada:

Considerando que, con arreglo n la 
Real orden de 11 de Mayo de 1928,

públicada en la Gaceta del día 23, to
do beneficiario de casa barata que ha
ya adquirido el dominio de la misma* 
tiene derecho a que se gire a su nom
bre la amortización e intereses del 
préstamo del Estado que corresponda 
a su casa, que en este caso, y según 
escritura de 11 de Febrero de 1928* 
ante D. Antonio Pavés Gómez, ascien
de a 19.068,70 pesetas, más las cos
tas e intereses del 3 por 100 anual de 
la cifra citada:

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe, quedarán 
vinculadas a éste, en virtud de lo dis
puesto en el art. 10 del Real decreto- 
ley de 10 de Ocubre de 1924:

Vistos el precepto citado y la Real 
orden de 11 de Mayo de 1928,

Este Ministerio ha dispuesto decla
rar vinculada a D. Federico Benítez 
Jiménez, la casa barata y su terreno, 
número 5, de la calle de Aben Hume
ra, del proyecto aprobado a doña Blan
ca Jim énez, Lopera, que es la finca 
núm. 16.929, del Registro de la Pro
piedad de Granada, libro 652 de la 
capital, vinculación que lleva consigo 
la imposibilidad de que la casa quede 
embargada, salvo para hacer efecti
vos los plazos no satisfechos por la 
compra del inmueble, los créditos hi
potecarios que con anterioridad a la 
adjudicación se hayan obtenido de 
cualquier entidad o particular, y los 
derechos reservados al Estado, Provin
cia y Municipio, a los efectos del Real 
rlecreto-ley de 10 de Octubre de 1924, 
sin que durante el plazo de cincuen
ta años, a contar desde el 11 de Di
ciembre de 1929, pueda la finca ser 
transm itida a título distinto del de 
herencia o donación al heredero a  
íu ien  corresponda el derecho de su
cesión, según las reglas y las condi
ciones establecidas en el citado De
creto-ley, correspondiendo exclusiva- 
nente a este Ministerio acordar la des- 
Mnculaeión si procediere,

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 21 de De
libre de 1931.

P. D.,
LUIS ARAQUISTAIN 

Señor .Director general de Acción So
cial.


